
Ibarra, 29 de Mayo del 2013, 

ingeniero. 
Oscar Mosquera Palacios. 
GERENTE GENERAL DEL JANCEM. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas del INGENIO 
AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA “IANCEMW” la 
transferencia de Quince mil (15.000) acciones de un dólar cada una, dando un total de 

Quince mil dólares (US$.15.000), de propiedad del señor Andrés Endara Flores en favor 
de Dr. Jaime Vergara. Se deja expresa constancia de que de mutuo acuerdo el Cedente 
se reserva el derecho a las utilidades del ejercicio económico 2012, las utilidades para el 
Cesionario serán a partir del 1 de enero de 2013. 

La transferencia de las Quince mil (15.000) acciones de US$. 1,00 cada una que equivale 
a Quince mil dólares US$ 15.000, se realiza de: 

Mirto ro. TIO, cel aloe de nro 

            

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art, 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 19 de junio de 2013 

Ing. 
Oscar Mosquera 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
(15,292) acciones de un dólar cada una, dando un total de QUINCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES 00/100 (US$ 15,292.00) de 
propiedad de la Sra. ENDARA FLORES PATRICIA ELIZABETH a favor del Sr. 
ANGEL PATRICIO HIDROBO ESTRADA con todos los derechos legales que les 

corresponde: Reserva Legal, Reservas de capital, etc., incluido los derechos de 
aumentos de capital futuros. Las utilidades son para el cesionario a partir del 1 de 

enero del 2012. 

La transferencia de las 15,292 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$15,292.00 se realiza del título: ++ 06807 por 32 acciones numeradas del 8274779 al 
8274810; título: + 07688 por 12 acciones numeradas del 11479339 al 11479350; título: 
++ 07704 por 9115 acciones numeradas del 7561237 al 7570351; y, título: + 07705 por 
6133 acciones numeradas del 8860770 al 8866902. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 7 

CA 197% 
Sra. e Foros Patricia Elizabeth r. Patricio Hidrobo Estrada 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I 1000744993 C.I. 1001214020 
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